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Gestión tributaria

ANUNCIO

Los padrones fiscales correspondientes al "Impuesto sobre Actividades Económicas", y las
Tasas por "Prestación del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos (Actividades
empresariales e industriales)", 6rEntradas de vehículos a través de las aceras y reservas de la vía
pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de
cualquier clase", "Ocupación del subsuelo, suelo y vuelo en la vía pública" e "Instalación de
quioscos en la vía pública", ejercicio 2021, son objeto de EXPOSICION PÚBLICA.

Dichos padrones conteniendo las cuotas a pagar y los elementos determinantes de las mismas, se

expondrá al público durante el período de un mes a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Ceuta y tablón de anuncios, y estará a disposición de los interesados en el
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta en c/ Padilla -Edificio Ceuta-Center l" Planta-.

ANUNCIO DE COBRANZA

El período de cobro voluntario estará
noviembre de 2021, ambos inclusive.

FORMA YMEDIOS DE PAGO

comprendido entre los días 16 de septiembre y 20 de

El pago de la deuda tributaria se efectuará en efectivo mediante dinero de curso legal, y por
alguno de los siguientes medios: Tarjeta de crédito o debito, transferencia y domiciliación bancaria en

cuyo caso se aplicará una bonificación del 5"A de la cuota tributaria.

LUGAR DE PAGO

a) En los cajeros automáticos del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

b) En el Servicio de Caja cuyas oficinas están en la Plaza del Teniente Reinoso, Edificio Ceuta-

Center, de 08.00 a 14.00 horas.
c) Por vía telemática mediante tarjeta de crédito entrando en la siguiente página web

ww'w. tributosceuta. or g

d) En entidades bancarias o Cajas de Ahorro.

RECURSOS

Contra la exposición pública de los padrones podrá formularse recurso de reposición, en el plazo

de un mes, previo al contencioso-administrativo, a contar desde la fecha de finalización del período de

exposición pública del anuncio en el Boletin Oltcial de la Ciudad.

Transcurrido elplazo de ingreso referenciado, la recaudación de la deuda se realizará a través del
procedimiento administrativo de apremio que determina el devengo de recargos, intereses y costas.
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